
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:        DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: HELLEN MILEK MEJÍA BULA. 

DEMANDADO:   WU ZHENXING. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2023-00029-00.  

  

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado 

judicial, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente el consagrado en el artículo 90-1-2 C. G. del P. en 

concordancia con el artículo 82-5-10, artículo 84-1 ibídem. 

  

1. Artículo 82-5 ejusdem. 

No señala el último domicilio conyugal de la pareja conformada por 

los señores HELLEN MILEK MEJÍA BULA y WU ZHENXING. 

 

2. Artículo 82-10 ibídem. 

No señala la dirección física y electrónica de la demandante, que 

debe ser diferente a la de la apoderada judicial. 

 

3. Artículo 84-1 ibídem en concordancia con art. 5 Ley 2213 de 2022. 

- El poder no expresa la dirección de correo electrónico de la 

apoderada que debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

- El poder no señala contra quien se faculta dirigir la acción. 

 

CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

 

TENER a la doctora DILFARIDES MOLINA CENTENO, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la señora 

HELLEN MILEK MEJÍA BULA, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00029-00.   

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

A.A.C.  
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Juez
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